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P |MlKlSTERIO DE LA G U E R R A V DE U L T R A M A R . = 
^ * ^i)«a',-=NÚMi. 1 2 2 5 . = E x c r n o . 8 r . = H e dado 
po8tot|ltfl^ la R*i"'a ( q - D - g-) de la carta de esa 
o» • printendi-ncifi, numero 1104, de 81 de Enero 
en i limo y del espediente que la a c o m p a ñ a pro-
ierei?v¡ilo por D . Domingo González Davila, Snbte-
arHiite del tercio de policía de la Pampanga, en 

licitud de abono del premio de constancia de 
jsreales al mes que disfruta. Euter.ida S. M. no 
Iteniclo a bien acceder á la pretensión de este in-
Uado en atención á que e-ta clase de premios 
lo los disfrutan las clases de tropa. De Real 
pen lo digo á V . E. para su inteligencia y efec-
tcorrespondientes. Dios guarde a V . E. muchos 

^ jos. Madrid 25 de Noviembre de 1862^0'DON-
lLL.=Sr. Superintendente Delegado de Hacienda 

J Filipinas. 

«'"'•jMaiiila 31 de Enero de 4 8 6 3 . = ( ' ú m p l a 8 e lo 
ieie M. manda en la precedente K e a l oraen: 
'«¿asiese á la Capitanía general, Gobiernos-Inten-
l̂íjeneifis de Visayas y Mindanao y Tribunal de 

Wnías, pnblíqnese en la O n c e t ( t , y pase á la lu -
Reafinclencia general de Luzon para que se sirva dis-

m Lis consiguientes tomas de razón; verifi-
|jr/o. do vuelva y archívese después de dejar unida 

p¡aá la del espediente de su referencia.=ECHA-
tl.=Rs c o p i í i . = EI Secretario, A . de C n r c e r . 

D. Oí 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

IDI Orden general del Ejérci to del 3 de Febrero de 186:j. 
ion deofeto del E x c m o . Sr . CH|)itan Gener-d, iua-

,...iei H ihiérccles 4 del actual, celebrará consejo de guerra 
g'1?* binario «1 E . M. de la P l a i n , para ver y filiar el 
e S nMso '"Slruido (oatra Justo Vie l , soldado de la tercera 

SMVIU del Regimiento Infn i ter iá lé Castilla núai . 10, 
ftado de embriaguez, abandono de mancuernas de 

^diirios é insulto de obra á un centinela en la mañana 
• 0 lL* de Ag0810 ^ P"a>',,f,• t)"clio consejo será 

.vi»*«íidido por el E x c m o . Sr . General , Gobernador de 
niUl '>'''2a' con «rreglo & ordenanza, dándose por la 
nM"!""!» ¡HS órdenes necesarias ni e f e c l o . = L o cjue de 

i.úbliiHiden de § g ge publica en la general de este dia 
r ' «mocimiento del E j é r c i t o . = E l C>>ronel Gefe de 
r interino, Juan B u r r i e l . 
,'-" nimplimiento del Superior decreto fue- antecede 
I Eieuio. S r . Capitán General , se constituirá el es-
hj'lo consejo, mañana á las siete y media de ell i en 
í B'|dioteca militar, bi.jo la presidencia del Sr. Coronel 

'"'^'gento mayor de ella D . Juan de L - . r n , por delega-
r". ^ I Excmo. Sr . General , Gobernador militar, con-

i.'Wpendo de vocales un C-pitan de los Regimientos 
c./ '^füs 1, 6, 9, 10, 1 . ° y 2. 0 Escuadrón de Lanc«ros , 
¡ â 111'1 suplente'otró del n ú m . IO. = L a mis_. del E-p ír i tu 

ll1)" se dirá media hora antes en la iglesia de la Corn
i l ' ' ' Prir el Padre Cape l lán del n ú m . 10, s u s t i l u y é n -

e^*\.>, necesario fuere, el de L a i i c e r o s . = D e orden de 
' • ^ E l Coronel Sargonlo mayor, J u a n de L a r a . 

ÍO H/JTO, m'im. 9. (ifiofíiTii ile pálrúUii, B.tallon de Artillería. Sargento 
pura el paseu dr los ni/rtm»s. tegunJo Escuadrón. 

De onlon del Rxcmo. Sr. General, Gobernad.» militar de la plaza,— 
Kl Coronel Sarífento mayor, JiMM Uf Uirn . 

mmm ÜEL PUEKTO ÜE mu 
DET, 31 DE ENERO AL 1. 0 DE FEBRERO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De E m u y , berganlin e spaño l . Nuevo Constante, de ' 
203 toneUd.s; su c pitan D . Pedio J o s é de Celaya , en 
G di»s de n a v e g a c i ó n , tripulación 21, con efe. tos de China: 
• onsignado á D . L< renzo Ca'voj irae algunas curias; y 1 
de peajeros 23í> chinos y trabajando por su pasaje 8 ¡ 
náufragos de la barca esp ño a Sofjerai.m, el « apilan, 2 
pilotos y 5 maiineios re ogidos en el punto de ' su 
procedencia. 

D e ¡VI cao, i ti id., Cowetu, de 149 toneladas, SN I api- ' 
tan D . Lau.eano Ubing, en 7 días devegacion, tiipu a-
cion 21, .on efectos de s i proceden ¡a: consignada á 
D . J o s é Gonzale* de Castro, t a e alj;una- caitas: v de 
, j — - - -o- —, ••«t,i?^,, , 3 * \ 

De idem, en 4 días de n vegacion, coroeC-i <le he- ' 
lice de guerra ajnericana V, S , S.Wyoming, dei porte 
de 6 en nones y de fuerza de 150 cabal o> y ló ' i pía- \ 
zas; su . omandante el c-pitan de fragat. M r D . ¡VI. 
Dongal. 

De C a dilí", fragita inglesa Tricolar, de 1497 tone- I 
lu las; su capitán .«ir. James G . Prue, en 146 (lias de , 
navegad n, tripulación 32, con carbón de piedia: con
signado á los Sres. liussell Sturgis y C o m p a ñ i a . 

De Guivan en Samar, galeta n ú m . 233, Barce ló , en 
20 dias iie navega ion, con 500 tinajas de aceiie, 17 
idem de manteca y 20 cerdos: consignado al airaez T i 
moteo M onastei io. 

De D sol en Zambales, pane ' n ú m . 300, J e s ú s Murta 
y Josef, en 9 di ,s de navegac ión , con 6 hornadas de carbón: 
consignado a' anaez Feliciano A raanteon. 

De Ib j y on Capi/., id. n ú m . 4H0, Quirico, en 11 
• lias de navegac ión , con 3780 baiaqui|..nes, 42 piezas 
de bati u in, 5 picos de sibu ao, 12 piezas de ueros de 
carabao, 8 lerifos, 2 f.rdos de sinamay y 60 pastas de 
brea: consign do á D . Manuel C i l ejos; su arráez F r a n -
cisc i Sei b a ñ e s . 

De Sibnyan en l í o m b ' o u , beig nlin-golet , núm. 
Be l /a Celestina, en 2 dias de navegac ión , con 160 trozos en
tre b ti u in y narra, 20o picos de almasiga, 20 c..vanes 
de sigay y 10 piezas de cueros de t aiabao: ĉ  nsi^nado á 
D . Manuel (.'a-iejas; su patrón J u .n Apo inaiio. 

D e Chancheu, champan chino C h u a - í n u s u n , de 250 
lonela las; su i apilan chino r-ua-Pegniiin, en 20 di .s 
de n a v e g a c i ó n , t ipuiacion 49, con efe tos de ("hiña; 
consignado al gobernadoicilio de su gremio Felipe Lais 
Payan; y de pas je ios once chinos. 

B U Q U E S S A I J D O S . 
Pai i Hong-kong, b i d españo'a Encarnación; su ca-

pitan D. Joaquín Masoso, con 25 individuos de tri
pulación; su cargamento ef ctos del país; y de pa-a 

j . io Mariano Jo é, HSturtl de esie pai<. 
P..!a Iloik), vapor núm 5, Esperuma; su pitron don 

Emil io Goileio; y de pa-ajeros D . Agustin Snmer, Ins
pector geneial de Fidpinas, In li i y China de a sociedad 
de segur s •'enotnl ada L a Tutelar, con dos ciiados, 
los R R . P P . F r . Pedro i'oital, con dos id . , ¥< . Se-
rapino Gonza ez, F r . Diego de la Hoz, con dos idem, Fray 
Agustin Escud ro, con dos idem y Fr . R a m ó n 1'. aguda, 
con uno idem; y D. Jx)sé Fenagut , 2 . ° pi o í" paiticu ar. 

Mairila I . = de Febrero de 1*63.— Pedro Tuxonera. 

de su procedencia: consign.do a los S í e s . Eugster 
L i u h a r i y compañi*; y de pasajero M r . Ado f filnuen-
tlni y Mr, Jlion Jucobo S . K o n Biiuim. 

D e C. lay layan en T a y a b a í , pontin núm. 206, M H -
nauag (a) Buenaventura, en 3 dias de navegac ión , 
con 90 trozos de molave: consignado á D . Candido 
Chaves; su arráez Ludovico Servando. 

De VI sinloc en Z inhales, pinco^ium. 376, Antipolo, 
en 4 i'i.s de nave^aeinn, con 3 hornadis de («rbon,' 
10,000 rajas de l«ña, 36 trozos de baticulin y 20 cueros 
de cambio y vaca: consignado al arráez L e ó n Agnmos. 

De Paiiga^inan, p, nlin n ú m . 236, S . Gregorio (a) 
D o s Amigos, en 12 dias de navegac ión , con 823 ca-
vanes de arroz, 474 pi'ones de azúcar, 90 picos de si-
b u c « o y 2 cerdos: censignado á doña Tomasa L a o -
changeo; su arráez F e i n a n d o ^ S a r i o ; y de pasajero un 
ellili". 

D e Bolinao en Zimbale? , panco n ú m . 115, .S. Vicente 
en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 46,000 rajas de lefia y 
4 cerdos; c o n ñ i g n n d o al arráez Eulogio Aihan. 

D e Tacloban en Lej l e , goleta niim. 98, Prueba (a) 
Virgen de los Milagros, en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 

410 picos de abará , 200 tinajas de aceite, 200 bnra-
tejas y 500 cocos: consignado á D. Francisco Reyes; 
su ^ jra f i z . Vicente G ó m e z . 
sario, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 1130 picos de 
n b i c á y 43 bayones de azúcar: consignado á los Se
ñores Rusel l Sturgis y Compañía ; su patrón Alejandro 
Jacobo; y de oasí i jero un chine. 

D e la Union , bergantin-goletn n ú m , 151, M a n u e ü t o , en 
8 dias de n a v e g a c i ó n , con 9300 fardos de tabaco: con
signado á D . Vicente Carranceja; su patrón Marcos 
Daragh; y de pasajero D . Jo.vé Fernandez de | i C o -
tern, español europeo. 

De id., id. id. n ú m . 171, Socorro, en 8 dias de na
v e g a c i ó n , con 4020 fardos de l a b a c : consignado á Don 
E d u a r d o Resurrecc ión; su patrón Apolinario Quisara. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Marianas, berg mtin-goieta es\>:\üú\, S ig ls de Oro'. 
su capitán D . Antonio Echavarria con 17 individuos de 
tripulación; su cargamento efectos del país: conduce 31 
presidarios; y de pasajeros D . Fel is Calvo, D . Juan de 
L e ó n Guerrero y un sargento 2. 0 do Artillería de este 
departamento. 

Para Daet en Camarines Norte, id. id . n ú m . 82, 
Lu i sa ; su patrón Manuel Ponce de I v o n . 

Pin a Albay, id. id. n ú m . 101, S . Antonio; su patrón 
Raymundo Francisco. 

Puní Sorsogon, goleta n ú m . 228, M a r í a ; su arráez J o s é 
María Mandhguet. 

Para Pangasinan, pontin núm. 192. Jesús (a) el Union; 
su arráez Zacarías Uson; y de pasajeros 2 chinos. 

Para Zambales, panco n ú m . 447, P a z ; su arráez Cefe— 
rir.o Aniversario. 

Para N a s o g b ú en Batangas, lorcha núm 47, Enriqueta; 
su arráez J o s é Mariano. <% 

Manila 2 de Febrero de \ 8 6 3 . = Pedro 'I axonera. 

Orden de la plaza del 3 al -i de\Febrtro de 1863. 
il, í'í¡l',"!' d'Í "U.—Ocniro dr la Plaza—El Teniente Coronnl, Don 

kT1'""' Solano.—/>,»,• San Gabriel. — E \ Comandanta, D. Ignacio 

L*HtDi—Rl Regimiento Infantería del Rey núm. I . «on(/a») 
P" * Vitila de Hotpilal y Proxisionts. núm. 5. f if-ilaniia de 

D E L 1 . ° A L 2 D E F E B R E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Zimboanga, barca española, M a r í a L u i s a , de 361 

toneladas; su capitán D. Hermenegildo G i reía Barros^, 
en 151 dias de navegac ión , Iripulacion 23, con (fe< tos 

D E L 2 A L 3 D E F E B R E R O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Bolinao en Zambales, panco i úm. 2^3, S . Vicente 

en 7 dias de nevegai ion, con 41,000 r¡-ja« de leña: con
signado al chino Vicente; su airaez Angel Alibanba. 

D e Tacloban en Leite, begantin-goleta núm. 102, 
R a m ó n (aj F ide l idad, en 5 dias de navegac ión , con 400 
picos de abacá y 200 tinajas d« aceit'-: consignado á 
D . Eustaquio Ramos; su arráez Vicioriaií« Gerón imo; y 
de pasajeros D . Anselmo Rodríguez , Tenici.te 1. c de 
Carabineros de Real Hacienda, con sus criados y un 
chino. 

De Odiongon en Romblon, panco n ú m . Caridad, en 
10 dias de navegac ión , con 800 tablas qu ízame, 62 soleras, 
25 tablas luelo, 700 pastas de brea, 30 cavanes de sigay, 
40 picos de a lmés iga , 10 cerdos, 5 picos de ube y 7 

«ro« 
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piczüs de cueros de carabao; consignado al arraes An 
ionio Fabicon. 

D e Si-rsogon en Albay, goleta ni m. 212, N t r a . S r a . 
de Loreto, en 5 días de n ivegicion, con 487 picos de «baca. 
2 vacas, 3 cerdos y 500 cocos: consignado al arráez 
Timoteo Delgado. 

Do S . Narciso en Z n n b i l e s , paiico n ú m . 392, R o 
sario, en 3 di as de navegac ión , con 10,000 rajas de 
l eña , 500 cavanes de arroz y 30 cerdos: consignado al 
arráez Gregorio Aruiza . 

D e And-« en id. , id. nú-n. 328, fita. Cata l ina , en 
7 dias de n a v e g a c i ó n , con 10 hornadas de carbón, 10 
fardos de pescados secos y 20 cerdos: consignado á don 
Cenon Abr iva; su arráez Juan Abo. 

D e G u i v a n en Samar, goleta n ú m . 199, Consolac ión, 
en 16 dias de navegac ión , con 1170 tinajas de aceite, 
330 id. de manteca, 100 picos de abacá , 20 id, de 
balate, 120 cavanes de sigay, 47 cerdos, 4 marquetas 
de eera virgen y 130 piezas de eneros de carabao y vaca: 
consignado al arráez Atanasio Baguio; y conduce un 
chino preto para el Gobernador Civi l de esta capital; 
y de pasajeros 2 eliinos. 

De S . Antonio en Ztmba|es , pontin n ú m tIS, S . A n 
tonio, en 2 dias de n a v e g a c i ó n , i on 40,000 njas de leña, 200 
caviines de arroz, 40 bultos de gogos y 20 cerdos: con 
signado á D. Marcos Alegre; su arráez Pedro Aboase. 

De la Union, pailebot n ú m . 75, Soledad y tres her
manos, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 4700 fardos ele 
tabaco de co l ecc ión : consignado á D . Vicente C a r r a n -
ceja; su arráez Cfttalino Ol iva . 

De Bani en Zamb ees, panco n ú m . 339, Conso lac ión , 
en 5 dias le n a v e g a c i ó n , con 20,000 rajas de leñ i ,30 ca
vanes de arrox y 9 cerdos: consignado al arráez Aniceto 
Abrejon. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P a r a Cochinehinn, vapor de guerra francés, Semirames, 

del porte de 36 c a ñ o n e s y de fuerzi de 600 cabillos 
y 510 p'azas; su efrmandante el capi tán de navio M r . 
D u Gnilio, con la insignia del Almirante M r . Jawis y 
conducida de transporte Ires Gefe* incluso sino de E . M . , 
un m é d i c o , 18 oficiales, nn oficial i.0 y S.* de Admi-
uistracion militar, 500 individuos de la c ase de tropa del 
Regimiento n ú m . 5, y en el material de guerra cor
respondiente. 

Para Daet en Camarines Norte, bergant ín-goleta nú
mero 13, P a z y BteiSmLfé} su patrón Tihurcio Ramos 

Para Samar , id. id. n ú m . 132, Fic tor ia; su arráez Pablo 
Ci ine lon; y dt pasajeros un sargento segundo del cuerpo 
de carabineros de R ' « l Hacienda , con su fimilin. 

P a r a Romblon, pailebot, n ú m . 59, Lucinda; su ar
ráez Rufino de la Cruz; y de pasajeros dos chinos. 

I'ara Pang sinan, pontin [ n ú m . 188, S . Carlos (a) 
Ca 'ó l i co ; su arráez Andrés Facaganas . 

Para id., id. n ú m . 138, Emi l iano; su arráez Benigno 
r a r a id . , i a . num. w o , ata. L i b r a d a ; su arráez Fe l ipe 

Aquino. 
P a n T a a l , id. n ú m . 171, S Pedro; su arráez F i lo 

meno E n c a r n a c i ó n . 
M a n i l i 3 de Febrero de 1863 .—Pedro Ta lonera . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l chino Lim--Biangco núm. 8032, empadronado 
en esta provincia, ha pedido pasaporte para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Manila 3 de Febrero de 1863. ssBatm. :'. 

Los chinos que á continuación se eípres.m. ra
dicados en estas Islas, han pedida pusálibftM para 
regresar á su país: lo que se anum-.ia al público en 

Cumplimiento del artículo 20 del bando de -lO m 
Diciembre de 1849. 

C u i - A z n y 20360 
Y a u - A s i | 2 8 S | 
Nin-Alay rgggÓ 
Juan-Aquieng ^03()2 
V y - Y o n g c a o 1248 
Yap-Chinieo 20782 

Manila '29 de Enero, de 1863.=—Jftoí/r-í. 0 

S E C R E T A K I A Ü K L EXCM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . C. DB MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, la obra de reedificación del 
puente del Iris, en el arrabal de Sta. Cruz, con 
sujeccion en un todo ¡1 los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se insertan ú con
tinuación El acto del remate tendrá lugar ante 
el Excmo. Ayuntamiento en la Sala de las Casas 
Consistoriales, el dia 9 de Febrero próximo á las hez 
de su mañana. 

Manila 29 de Enero de Í S 6 3 . — M a n u e l M a r z u m . 
AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MA

N I L A . — P l i e g o de condiciones p a r a l a subasta de 
t é obra de r e e d i f i c a c i ó n d e l puente, d e l I r i s , sito 
'•n e l a r r a b a l de S t a . C r u z , 
i . * L a espresada subasta, se celebrará ante el 

Excmo. Ayuntamiento el día que designen los anun
cios, y se adjudicará tú remate al mejor postor. 

2. ' El tipo para la subasta en progresión des
cendente, será el mareado en la condición 11 del 
pliego facultativo. 

3. ' L a subasta se hará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se 
insertará á continuación. 

4. " Para ser admitido á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Banco Español F i 
lipino de Isabel II , (IR la cantidad de veinticinco pesos. 

5. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose la fianza de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

6. Una vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos ;i 
las consecuencias del escmi iño . 

7. « En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y es
crutinio -lo las pruposiciones, por el orden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

8. ̂  Si hubiese tipo reservado, se publicará acto 
continuo, y tanto en este caso, como en el de ser 
conocido dicho tipu, el remate se adjudicará al 
mejor postor, haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente, á reserva sin embargo, de 
la aprobación de la autoridad encargada de la eje
cución de los acuerdos de la Junta directiva. 

9. " Si resultasen empatadas dos ó mas propo-
s idoñes que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verval por nn corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el reñíale al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno lie los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó á al
guna parle del acto de la subasta, sino para ante 
la Junla diiectiva, de pues de celebrado el remate, 
con las apelaciones que la ley conced^. 

11. Finalizada dicha subasta, el Presidenle exigirá 
del l einatanle que. :. ndose en el acto á favor del 
Excmo. Ayunlamiento, y con esplicacion upuriuna, el 
documeiito" del depósito para licitar, el cual no se 

de la misma Excma. Corporación 
12. Los documentos de depósito, serán devueltos 

sin demora á los interesados. 
13. El conli alista se afianzará á satisfacción del 

Excmo. Ayunlamiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del importe en que se le adjudique 
la contrata. 

14. A los ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la lianza que proponga, deberá en
tregar las escritinas de obligación otorgadas, me
diante cuya entrega, le será devuelto el documento de 
depósito. 

15. Se admitirá como fianza, metiílico en depó
sito en la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en el Banco Español de Isabel II, ó lincas de mam-
ópstéría, libres de lodo gravamen (pie se hallen en 
buen estado, lo cual se justificará con certifico del 
arquitecto, prévio reconocimiento. 

16. Si apesar de las precedentes condiciones fal
lare el contratista al exacto cumpliiuienio de lo es
tipulado, procederá la administración á ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la lianza en garantía y al embargo de bienes 
Suficientes con lo demás prevenido en la ínstvuccion 
de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole además los 
daños y perjuicios que por su morosidad se hubie
sen originado. 

17. Con arreglo al articulo 8. 0 de la instrucción 
aprobada por S. M. en Real órden de 25 Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

18. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

19. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, las copias y testimonios que 
sean necesarios, serán de cuenta del rematante. 

Manila 8 de Octubre de 186-2. J o s é M . A l i x . — 
J o s é M . S o l e r . - - V e n a n c i o Sai'nz.—-Es copia, M a 
n u e l M a r ano. 

DlRECCIOíS DE OBRAS D E L ExcMO. AVL:NTAMIENT0. 
Pl ief /o de condiciones f a c u l í a l i r a s pora l a subasta 
de l a o b r a de r e e d i f i c a c i ó n de l puente d e l I r i s . 

1. L a s obras que han de ejecutarse, marca

das en el proyecto y presupuesto, son las siguj 
Deshacer el machón existente y acabar de dJj 
el otro para hacerlos de nuevo, mas sepaiadj 
colocar sobre ellos el puente de madera; u 
lando además cuatro muros en ala, según se eJ 
en el proyecto 

2. Las condiciones especiales para los maiew 
son: la cal de piedra bien apagada y ceruij 
arena de agua dulce; el mortero, en la proporci, 
uno de cal por dos de arena, en las obras a] 
libre, y en las sumergidas ó enterradas, enij 
exija la calidad del terreno, debiendo emplea,, 
polvo de teja ó ladrillo hasta obtener un buen 
tero hidráulico en donde sea necesario; las nj, 
de las clases y dimensiones prescritas, 
mente labradas las juntas, y alisados !os paraiJ 
bien sentados, sin cuñas, sobre soriada de moi] 
las juntas bien enlechadas, no permitiendo a M 
mente las malas prácticas establecidas en el] 
Los cimientos se harán con todo esmero y I 
lección, debiendo emplearse el piiotage y enJ 
liado, si al abrir el terreno lo exigiera alguJ 
pequeña parte que no haya sido fácil examinar al 
cutar el proyecto: las maderas de dongon, j 
y molave, los tablones del piso, de guijo, J 
dimensiones expresadas en el presupuesto, i| 
albura, partes pasmadas ó comidas de insectos,] 
las de consideración ni fallas. 

3. E l contralista avisará por escrito al | 
tor do ta obra, el dia en que tenga acopiadoi 
teriales, para que este disponga sean reconocii 
dar principio á las obras; tanto del resultado d 
reconocimiento, como de los demás, tendrá el 
Iratísta obligación de retirar de la obra en 
mino de tres dias los materiales calificados 
misiblos por el director de la obra. Kn el 
de no conformarse el contratista con esta cJ 
cion, dirigirá su reclamación, dentro de los tre 
mencionados al Sr. Corregidor, quien disponj 
nuevo reconocimiento hecho á su presencia, 
la persona en quien delegue por un facullali^ 
nombre, y olro nombrado por el contratista. El 
tor de la obra asistirá tam ieu á este reconociinjl 
del que se levantará la correspondiente acta, eJ 
de la cual fallar, definitivamente el Bxcmo. A 
miento, sin que haya derecho á nuevas reclamac| 

4. a Si de esta desicion resultare que h 
pai te de los materiales deben desecharse, di 
tratisla abonará todos los gastos originados! 
reconocimiento. 

e. Er. ol BOBV! de nu querer nombrar el 
tratista por su parte facultativo, ó no se pi 
tare á la hora marcada, se prescindirá de éll 
verificará el reconocimiento. 

6. Será obligación del contratista, facilíj 
su cuenta los operarios, herramientas y deini 
para reconomientos y todas las operaciones! 
obra sea necesario. 

7.1 L a üireccion é Inspección de las obra 
responde al ingeoiéro arquitecto del Excmol 
tamiento, cuyas disposici mes, en cuanto á ella 
cierne, tendrá obligación de c u m p l i m e n t a r á 
tratisla. 

8. E l director de la obra tendrá derel 
colocar en ella un maestro de su comfiana 
vigile el exacto cumpiimiento de sus dispos» 
á quien abonará el contratista diez reates di 

9. Las obras ernpeza.án á tos 30 dias i 
tificada ta_ aprobación de la suba ta, y se ten 
rao á tos 70 dias útiles de trabajo, llevando al < 
el contratista un cuaderno, visado por el (ti« 
de la obra, en t \ que se anotarán ios dias en q» 
grandes lluvias ú otros accidentes no sea posü 
trabajo. 

10. En el caso de iu umplimiento de ta art 
condición, el Excmo. Ayuntamiento podrá cas 
con mullas al contratista, y aun, segun tas ci« 
tancias, hacer tas obras por administración á 0 
y nes'go del contratista. 

11. E l tipo máximo para la subasta, ¡4 
cantidad de mil novecientos pesos Inertes <|i" 
porta su presupuesto. 

12. L a cantidad total en que se remate" 
obras, se abonará en 3 plazos. 1 .0 terminad' 
cimentaciones de los machones, y muros cB 
y levantadas las maniposterías hasta tlor do ( 
en baja mar. 2. 0 terminadas estas mamposl^ 
colocadas las soleras; y 3 . 0 , á ta recepción 
de ta obra. 

13. Los dos primeros plazos, serán abona11 
contratista mediante certificación del ingenief 
rector que acredite haberse hecho con airtí 
proyecto y este pliego de condiciones. Para ^ 
timo, ha de preceder ta recepción final de I» 
por una comisión del Excmo. Ayuntamiento, 
geniero director, y un maestro buzo, que i'"* 
dicha comisión para reconocer v acreditó* 
su firma, el estado de los cimientos y obr* 
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Octubre de 1862. P e d r o Lop , - : E s -
copla , Manue l M a r i a n o . 2 

inicndm-ia general de Ejéreilo y Hacientla 
11 • v IS1.\ DK L l l Z O N Y. .ADV \ 0 B N Í E 8 , 

I0): individuos que se espresan á continuación, ó 
apoderados ó representantes en esta Capital, se 

( Jrifin i'-' mentarse en el negociado de partes de 
] * oficina, para enterarles de las resoluciones re

mo, - ^ Í P H a^unlos que respectivamente les conciernen, 
alist ^ 0. Francisco Irureta Goyena. • 
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D. l-eandro flruet. 
0. Manuel Calvo, 

j),. orden del Sr. IntendenM se publica en la G a 
¿efu de e*lii Capital para los efectos que se mani-

''^hnila 1̂ de Enero de 1863. - L u i s de A / / e l l a . 
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Comisa'*'0 del puente de hierre sobre el rio Pasig. 

Aiiioi izada esta Comisaría para celebrar concierto 
púlilico, en que se contraten las maderas que sean 
necesarias para la obra del puente de hierro tu-
jralar sobre el rio Pasig, se amincia al público 
¡jiie el dia 7 del próximo Febrero, á las diez de 
su ma ana, tendrá lugar diebo acto ante esta de
pendencia, situada en la calle de Cabildo y en el 
piso alto de la Maestranza del Cuerpo de Inge
nieros, cuyas proposiciones han de sujertarse al 
phVgo de condiciones que desde el dia de hoy 
filará de manifiesto en la misma, desde las nueve de 

. . la mañana hasta las dos de la tarde, en todos los 
¿''i dias laborables que preceden al señalado para el 

concierto debiendo, advertirse que los precios á que 
han de sujetarse las proposi» iones son los siguientes: 

El 
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CLASES Q U E S E HAN D E S U B A S T A R E N E L C O N C I E R T O 
l 'ARCIAI, INniCADO. 

M a d e r á m e n . 

i . * clase: maderámen de molave. 
3.' id.: piedra de Angono. 
5.' id : id. de Guadalupe. 

Números de 
piezas. 

IMPORTE. 

Pili)l«9 (\<- IIIOI. VP ilc 
¿2 pié« de Utgo y lo 
pulgadas de escundrí i. 

Tab OIK'S de i i. i!'' 
Sívaras de id. , i 2 ¡in 
vadas de nncho y '•> i'', 
de grueso 

Piezis de iiol. . vi- ir. -
n vigueliiii y triiviesns 
de rmpMrrilUd» de 6 
••r-s de Urgo y 10 
pulgadas de i iicii" |" r 
9 id. de grues" 

I'iezus de id. pam id. 
id. de 10 á 12 id 12 
¡«i. de id. v 10 id. de i I. 

1709 

294 

• -I8-2 

28 

2.513 

P<. Cínt. Ps. Cént. 

I 1963 

4 75 

20 

88-2 

2-289 50 

.060 

15694 50 

SM 

naieí 
in.id 
i ci 
de 
siel 

tiofl 

.ni.' 
niei' 
ai* 
irii 

1,1 
lito < 

irí 

Nota.— Del total que nrrojun uitia- |i n i i l i s se re-
^jm 2 J |>§ S'gun está ordenado por l i Superioridad. 

Tercera c ase. 

Muelles grandes de 
piedra de A l e o n o de 
53 32 y 22 punto»... 

Quinta dase. 
"uelles grandes de pie-
'l'* de Guadalupe de 
"3 3 ¿ y 22 punios.,., 

bl. id. ordinario de 

1376 i 3 50 

744 á 4 

6566 

2976 

I de 40 20 y 15 p M -
18500 á 60 9250 

19-244 12226 
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Adni i i i iKtr i i c io i i fceiieral di* (Jurf^w» 
DR FILIPINAS. 

I V el vapor-correo de S. M., Ü. Antonio E s c a ñ o , 
lie saldrá ' i \ domingo próximo 8 del corriente con 
'^lino á lU.ng-kong, remitirá esla Adminisuacion la 
C0|'iespondencia para Europa, vía del Istmo de Suez, 
cpmo asimismo la de Cochincbina. En su consecuen-
P la reja oci iranqueo y el buzón de esta oficina se 
Jal|arán ahiertos hUsla las CUATRO en punto de la 
la|de dei espresado dia. 

Las cartas deposiiada^ en lu^ buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se rocojerán á las T R E S , y hasta la 
misma bora se admilir.ui I.AS CARTAS CEKTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al púlilico para su conocimiento. 
Manila 1.* de Feb reni rlfl IS03. El \ liniiiistrailor 

seneral, Sebas i iun de Hi izañ' i s . 8 

S c c r -I ti i u úv \;i . J in i fü de A í i i i o i i c d u s 
PE I.A AUMINISTUAOION I.OCAL. 

Por di-ipo-icio.i del Sr. Du-.-.-lor di- I* Vd.ainislraciou 
L o c a r s e sa aré á púülica -<i»b p o a S'i re t ía te en «i 
mejor posloi, el amen I • de m re d o i ¡lúl l eos de la pí o-
vinoi. d" lloilo, b j . el lipn P,I progres'on ascendcnie 
de di-z y seis mil ochocii'. I(K cuareul t y ( i ico pegos 
en el trie lo, ó S-MK cinco ni, ípiscientns quince pesos 
a nales, y con sujci ció i 1 plie-0 de c ndicione.» (|ue 
N i l í c i ta á co t nuac o . E l acto del remate li ndrá lug^r 
a n l h> Ju ta de. Almo id 8 de I mi-ma Adminislrac on, 
en i i c i g a qjic ocupa, ca le de Pülacio n ú m . 29. á Ug 
di'z de la mañ nn del d ; 28 de Febiero próximo veni-
dorn. Los que qu er n ; acer ropo icioaeg, i ircsen-
laiár. por escrilo e i ia f irma . c «lumbrada ron I > ^a-
ran í i cori(ís(ioi.die t-. '-.-te idida en papel del sello 3.° 
en el dia, lioia y lug i . n ibn (lenguados para ?ii le-
naale..—Maoiln 2<S de Bnerq de 1863, Jaime Pujnde*. 

DIRECCIÓN GENERAL DE U» \DMIMSTH\CIO\ LOCAL. Plteyo 
de condicióni'.s p á r á el arriendo del arbitrio de mer
cados púhl ic s, aprobado por la Junta Directiva tic 
Adminis lrac im L o c a l m 21 (te Noviembre de 1861 
y Superior decreto de S de E ero 7c 1 8 6 i . 

I . Se . nieada por el término de tres años el arbitrio 
de mercaiios pubdeos de h provincia de lloilo tuj.g 
el tipo de 16845 pesos en el trienio, 6 sean 3615 
pi sos ai,u des. 

i . Las p-o^osicio íes se harán e i pliego cerrado cu.i 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 
h cantidad ofrecida. A ia pr. seiitacioo del pliego, doberá 
a ompañaise el documento de depósito en el Banco Filipino ó 
e i I . c i ja de la ÁdaMÓiltracion Üei.osiiarii de. I , provi icia, 
reapeclivamente de la cantid id de 842,25 pesos, sin c iuos 
leqni-it s no será válida la proposición. 

3. >i al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro-
I (Mciones L u d e s , con la ma\or vent i ja , se abrirá lici 
lacion verbal entre los autores de las mismas durmle diez 
m i , m í o s , Iranscunidos los cuales, se li.irá la adjudicaci. n 
al mejor postor. E n el caso de no quererlos postnre^ pujar 
vcibalmenle sus posturas, se liara la adju.licacioa al autor 
del pliego que lenga el nú nero nrdinai mas bujo. 

4. ' Con arredo ; 1 »rl. 8.* de las i;i-,lruccioiie> apro
badas por >. M. en Re- l órdon de 25 de Agosto de 1858, 
soi ,re contralo* públicos, quedan abolida las mejoras del 
dieruio. medio diezmo, e n a r l , » y cua .la» por esle orde.i 
tíe dan á turbar la legitima adquisición de uaa conlrala 
coa evidente, perjuicio de los hitereses \ co .venienci i 
del listado.^ 

5. ' Los documentos de depósito, se devo lverán ler-
min.id: la subasta a sus dueñas , a es, epcioo del corres-
paodicute á la proposición udmilidi, el cual s ' e n d o s a r á 
en el ac ó por el postor a favor de I Adiuimslracion 
Local . 

6. * E l renaatvile deberá presUr en el lér niño de die» 
dias. de „il |udicadi)ei remate, la lia / a currespondienle, cuyo 
\alor S'a i^ua al de n i 10 p § de, arr ie ¡do, á salis-
laccioa de la Dirección de Adim >isirai ion L o c d , cuando 
se coastituya en Manila, ó del (¡efe de la provincia cuaudo 
lo sea eu esta. Cuando la li .nza consisu eu lincas, 
esl -s han de ser reco lOCidaa en Maulla por el Arquitecto 
del Superior (jobierno, regiaradiis sus escriluraa «u el 
oficio de hipóle - s, y baslanlead s por los ares. Asesor de 
Gobierito y fiscal de la fteal Audiencia. Sin eslos requistios 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. E a manerd 
algún i serán admitidas co no lianza las lincas de tabla, oi 
las de caña y i ipa. 

7. Toda d u d a que pueda susnUrse en ei aclo del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al electo la Keai 
inslniccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. 'i E i el l érmino de ciaco dia», después que se 
Luliiere notilieado al contr.aisti ser admisible la lianza 
present da, deDerá otorgar la correspoadienU- escritura 
de obl igación, consliiuye^do la tiania e?lipui ida y ton 
renunciado i de h s leyes en su favor, p ira eo ei cas i 
de le :er que prooeder contra él; mas si »e resisliese a 
hacerse cargo del servicio, ó se negase a esiender la esen-
lura, quedará sujeto ¿ lo que previene el ar i . 5 = . de la Ueal 
i.islruccion desubast .s de i l de Febrero de 1852, que 4 la 
letra es como sigue: «Cuando el rematante uu cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el olorgamieulo 
de la escritura, ó impidiere que esla teiua electo eu el 
lérnlDO que se s eña le , se le drái por rescL.dido el 
contrato á perjuicio del mismo leinalaale. Los electos de 
esta reclamación serán Primero (Jue se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagaudo el primer rema
tante la diferencia del 1. * al 2 . ° —secundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas respon-abili-
dades se le retendrá siempre la garantía (lela subasla, y auu 
podrán secuestrársele bienes hasla cubrir las respo. Habilida
des prob bles, si aquella no alcanza-e. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se liará el ser
vicio por cuenti de la Adminislr .cion a perjuicio del 
j iim r rem lante. Una vez otorgada la e.-crilura, se 
devolverá al contralisla el documento de depós i to á uo 
ser que este formara parle de la lia, za. 

9*. La canlidad en que se rem.te y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamei le en piala ú oio menudo 
y por tercios de año anticipados. En el caso de i icum-

plimienlo de pste ar l í cn lo . el (ootralist i penlerá 1. lianza, 
enlei d iéndise -u ii iiiinplimienln ir inMOmdOI los i-ri-
ii eros quince días en que debe ha í erce el pago «delan-
tado del tercio, abonando -n importa la funz . y deb e,.do 
ser repies'a, si fuese e i mé la l i co , en el iniproro^ab'.e 
lermi.o de do- meses, y de uo serlo, se rescindiih ¡4 
coolralo b jo | s bige» e-iabl-cidas e la regli R." de la 
K e j | iaslrurcion de 27 de Feb'ero de 1852. \ a rilada 
en la condición 8.* 

10. .No se entenderá válido el contra.lo lia>l i que no 
nBCaiga la iprobacion del Evcmo. Sr. Superinlendenle 
del ramo. 

I I E l contiatisl >. no podrá exigir m i\ores derecho* 
que |o; marcado- en la tarifa que e u irá i este pliegol 
bajo |-i mulla d • d o¿ pesos que se le exLJrán en pape, 
compete .te por el Gefe do la provincia. L i prin\éra Ves 
que el conlr tis'a fdle á esl \ oondi-ion, pag r , los diez 
pesos de mulla, la segunda filia de'tcrh ser casii. ada con 
cien posos \ ia tercera co i 11 rescisin i del contrato, bajo 
•u resjioi.sabilidad y con arreglo k lo prevenido en el ar-
l ícule 6. 3 iL' la í l e d i siruccion de sub sta. ya cil ida. 

12. ^e prohibe est ble er en 1 g calles de los pue
blas, liend s de ninguna es.ie le, d íb i endo silu ir.e lodas 
en I i píázaa, mercados ó parajes desliiudog al efecto 
por el Gefe de la pro\ i ic i , i , sieodo obligación del con
tratista conslruir aquelhg de los maleri i L s que considere 
COOVé'níonies p i ra po er á cubierto del sol y el a^ua los 
ve.icledores, teniendo facultades p ir > cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualid d ó malicia -e s itúe fuera 
de los si'.ios marcidos» Qued in eseni s del pago las l end s 
ó puestos situados dentro de las casas \ I s tiend .s edi-
li a las de exprofeso 1 co slruirse el a.ercado. 

13. L i autoridad de la proviac ía , los f-oliernadoi— 
cilios , (nini'tros d ' ju-tieia de los pueblos, harán res
petar al asentista com i represe ríanle de la Admi istra-
Oion, presta d o l é cii.uitns auxilios pueda necesiiar pala 
hacer efectiva I . cobr, nza del impuesto, facilité dolé 
el ¡irimero una co, i de estas condiciones. 

14. Na lie podra d r en ar iuiler tiendas ó cober
tizos ni tap eos mas que e' ase,dista e.- el paraje 
en (pie se hallen situado», it no ser los dueños do as 
casas que q ieran ::¡quil r alguna parle de ellas, ó 
A u n í otra que periei ez i a G rporacio íes ó Cofradl s. 

15. S e n de hu obligación le.-er siempre los men ado-i 
lerr iplen^dos con hormigón ( ara e\it;ii- el f ngo en 
tiempo de lluvias. 

16. E l meicadn se t e n ^ á en los dias de coslmn-
bre en cadi pueblo, g i n ^ r j u i c i o de que el cooiratista 
(Obre los derechos por ios que di ñ á m e n t e e n. n ran á 
los mismos, aun cuando no se.m dias de mere do. 

17. Si el conlr lis a diere lug ir á imposición de multas, 
y uo las s.tisfa iere á las vei lien tro horas de ser re
querido, se cobrarán de la fianza 

18. E l conlr .lo se entenderá principiado desde que se 
comunique ai conlralista la órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en esle punto será en per
juicio de los intereses del arrend .dor, a me os que cansas 
agenas á su voluntad, y b stuites á juicio del Excmo. Se
ñor Superintendente del ramo, lo i otiv.sen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, los repiesentanleg de los propios y 
arbitrios se résarvai) el derecho de rescindir es o con-
tralo, s asi conviniese á sus intereses, previa la indemni
zación que marcui las Leyes. 

í ü . E l contralisla es la persona byal y direclamente 
obligada. Podrá gubanend r id arl i í t l lo si asi le convi
niese; pero e. i lendié dose que 11 Adiüinistracion no co Ir ie 
compromiso alguno con los subarrendadores, pueg que 
de todos los perjuicios que por tal sub rriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el COntralisU. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n , poique 
su conlralo es una o'aiigicio i particular y de interés pu-
r menle privado. En el ca»o de que nombre subairen-
djdoias, dará cue.ita al Gefe de la provincia con un i re
ía ion nominal de ellos para solicitar los respectivos 
t í t u l o s . 

21 . Sin perjuicio de ob igarse á 1» observancia de los 
b .niliM. queda sujeto el conlral is l i á I s disposiciones ce 
policía v ornato público que le (oiuunique la autoridad, 
siempre (|u« no estén en coutraTtncion con las c láusu as 
de esle contrato, en cuyo caso po Irá representar en forma 
legal lo que i su derecho convenga. 

22. L i utoridad de la provincia, cuidará de dar á esle 
pliego de condiciones y tai i f a á é l unida toda l i pub'icidad 
correspondiente, á lio de que nadie alejue ignoranci,!. 

23 . Cualqui«ra cuestión que se suscite sobre cum-
plimienlo de este contr ito, se reso.vera por la via conlen-
(ioaa-adminis ral iva. 

M.n i la 1S de Setieaibre de 1862. Kl Direclor, Ortiga t/* 
R e y . 

Condiciones especiales de este controlo 

1. ° Los gastos de la s o l í a l a y los ipu; >e originen 
en el oiorgioiiento de l -s escriior.is, las coj ins y tes-
timo ¡ios (pie se.m necesi i i is s io.ir, so iáu de euiíota del 
rániaténteí 

2 . * C oi arreólo á la Real órde-i de fe/ha Bl) de 
Febrero del p í e s e m e alio y Dec eto de ciioiplase de 
28 d<: Abril del mismo, se h uí fijado ochooie.-.los eu:i-
retitii y do" pesos veimicine* eiotioios pura ul d e p ó -
sito necesirio para iir.itni- y el «lie/, por ciento de lo 
que Msciend'i rem .le e n e ! trienio pira U fiuizi ipie 
g irnntice el conlmlo. 

3 . ° E l tipo de cinco mil s e i s á e i i i o s qnioce pewp 
anu des fij (lo en la condic ión I . " de este pliego se hailii 
distribuido en l i f<9aui signieárte. 
KI mercado dei pueblo de Ja io . eo. . 1270,61 1 i8 
E l de Oiiman!í"s , en lijDii>9 3|P 
E i de Igb«rii»; en 51,1 ó 5,8 
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E l de Molo, en 666,00 
E l de O t ó n , en 499,50 
E l de S . Miguel, en 166,50 
E l de Potolan, en , . . . 550,03 6|8 
E T i sbanan , en 83,25 
E l de Btifi ite, en 166,50 
E l de Bnrroln, nuevo en 166,50 
E l de Z i r r a g n , en ; . 133,20 
E l de Iloilo, en 166,50 
E l de Arevi.lo, en 333,00 
E ! de Cuinbal , en 166,60 
E l de M i ^ a o , en . . 333 ,00 
E l de Maasin, en 33,30 
E l de CMbanntuu), en 46')150 
E l de Jaminay, en 166,50 
E l de Pasto, en 83,25 
E | de D u e ñ a s , en 49,^9 3i8 
Kl de Dingle, en 66,60 
E | de S l a . B a r b i r á , en 166,50 

Importe del total arriendo. 5615,00 

4. 0 Se fij irán en todos los pueblos que abrace esta 
contrata copias exactas del pliego de condiciones y ta
rifa que han de servir para abrir U licitación en cas
tellano y en idioma del país p<ra mayor conocimiento 
del p ú b l i c o . 

5. 0 A i pliego de condiciones que contenga la pro
posición de que habla l i condic ión segunda se acnm-
p i ñ a r a precisamente por separado el documento de de
pósito a la que la misma se refiere.—Manila fecha til 
a u í r n . — O r t i g a y Rey. 

Tnr i fa á que debe regirse el arrendadnr de los mercados 
públicos de la provincia de Iloilo para el cobro de dere
chos que como asentista le corresponden. 

Los puestos de efectos cuyo valor no exeda 
de tres reales pagará | cuarto. 

L o s de id. que pnsaíido de tres reales no 
llegue á un peso. . . . • 2 id. 

L o s de id. que no exedan de dos pesos. 4 id. 
Eos de id. que no exedan de seis pesos. 6 id. 
L o 8 d e i d . que exedan de seis hasta diez. 6 id, 
Log Je id. que exe lan de diez y no lle

guen veinte : . 10 id. 
Agj sucesivamente pag>irá;>..jin cuatta mas por cada 

c"'co pesos que pasen de vertile. 
Por Tos puestos que el asentista construya por su 

cuenta en las plazas pagarán un cuarto por cada vara 
cuadrada, como propio é independientemente de lo que 
les corresponda pagar por el arbitrio. 

Los puestos que existen ya establecidos en las mnn-
oionadas plazas pagarán lo mismo que se ha estable
cido para los que el contri lista construya de n u e v o . = 
Manila 18 de Setiembre de 1862 = Ort iga y Ruy. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D N . N . vecino de . . . . ofrece tora ir á su 
ca^go el ajriendo de los mercados públ icos de la p r o 
vincia de Iloilo por la cantidad de tantos pesos (íf . . . •) 
con entera oujecbion al pliego de condiciones del que 
me he entera lo en la Se retaría de la Junta de A l -

.manedas de la Direcc ión de Adminis trac ión Loca l . 
A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 

el depós i to de ochocientos cuarenta y dos pesos y veinti
cinco cent, en el Bmico E s p a ñ o l Filipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. 
E s copia, Ja ime Pujailes, 2 

T E R C I O D E P O L I C I A D E L A P R O V I N C I A 
DB M A N I L A . 

L o s individuos licenciados del Ljérciio y Carabine
ros que deseen ingresar en ei Terc io de Polici i de esta 
Provincia, y reúnan las circunstancias de ser íiiüc.s, 
y buena conducta, podran presentarse al que suscribe 
«n su casa en U Escolta, pisos altos de los Srcs . ü u i c h a r d . 

. . P . O . del Sr. Gobernador C i v i l . - ^ - E l Capitán C o 
ma adán le, Cecilio L ó p e z de Cerain. 5 

Secretaria de la Jaula de Reales álmouedas. 
Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa a] 

público, que el día 28 de Febrero próx imo, á las doce 
de sn mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se S icará á 
subast i la cmitrata de carena de la falúa Valedora del 
resguardo de bahía, bajo el tipo en | rogresion descen
dente de setecientos setenta y cinco pesos setenta y dos 
c é n t i m o s , y con sujeccion al pliego de condiciones in
serto en la Cruceía núm. 283 , correspondiente al domingo 
siete de Diciembre último. L o s que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposisiones en pliegos cerrados, 
es, rit-.s en papel del sello 3 .° , marcándose la cantidad 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 29 de E n e r o de 1863.—.Francisco Mogent. 0 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
públ ico , que el día nueve de Marzo p r ó x i m o , á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de la cons trucc ión de tres botes para 
el servicio del Resguardo maritimo de las costas de las 
provincias de Pangasinan y la Union, bajo el tipo en 
progresión descendente de mil seiscientos pesos, y con 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la Oaceta 
n ú m e r o 272, correspondiente al miérco le s 2 6 . de No

viembre úl t imo. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas 
en p>pel del cello 3. s , marcándose la cantidad en letra 
y en goarismo, sin cuyos requisitos no serán admisib'es. 

Manila 29 de Enero de 1863.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al publico, que el dia nueve de Marzo próx imo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de ta Intendencia geneml, se 
sacará á subasta la contrata de la construcción de una 
nueva falúa en reemplazo do la inútil nombrada " P r i n 
cipe Celestial" de la dotación del resguardo de la pro
vincia de Camarines Sur , tajo el tipo en progres ión 
descendente de mil cuatrocientos y veintinueve pesos 
ochenta y claco c é n t i m o s , y con sujeccion al pl ieg» Je 
condiciones inserto en la Gaceta n ú m . 299, correspon
diente al martes 23 de Diciembre ú l t imo , cuyo origi
nal desde esta fecha está de manifiesto en la F.scribania 
de Hacienda, sita en la calle de San Jacinto n ú m . 5 L L o s 
que gusten prestar este servicia, presentarán sus projiosicio-
nes en pliegos c r r idos, escritas en papel del sello tercero, 
marcándose ! i cantidad |en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. Manila veintiocho de E n e r o 
de mil ochocientos sesenta y tre8.í=jPrancííco Rngent. 0 

Secretaría de la JuataSabalteraa de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS V1SAYAS. 

Por decreto del E x c m o . Sr . Gobernador, Intendente 
general de las espresadas Islas, se avisa al público que 
el dia 20 de Febrero próx imo á las doce de su ma
ñana, ante la espresa Ja Junta que se verificará en los 
estrados de la Casa Adminis trac ión depositaría de H a 
cienda pública de esta provincia, que antes era Direcc ión 
de tabaco, establecida en la piusa de Binondo, se sacará 
á pública subasta el arriendo del juego de gallos del 
distrito de Isla de Negros, bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil veintisiete pesos anuales, y con 
sujeccion al pliego de condiciones que desde esta fech» 
está de manifiesto en la E s c r i b m í a de Hacienda, sita 
en la calle de S. Jacinto n ú m . 53. L o s que «usten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones, en 
p iegos cerrados en papel del sello 3. 0 , en el dia, hora y 
lugar arriba designados, m a r c á n d o s e 11 cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requi-itos no serán ád in l s íHes . 

Manila 26 de Enero de 1863 .=Franc i sco Rogent. 0 

Por decreto del Encino. Sr . Gobernador, Intendente 
general de las espresad is 1-1 is, se avisa al público 
que el dia veinte de Febreio próx imo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se verificará 
en los estrados de la Casa Administración depositaría 
de Hacienda pública de esta provincia, que antes era 
Direcc ión de tabaco, establecida en la plaza de Binondo, 
se sacará á pública subasta el arriendo del juego de 
gallos del distrito de Iloilo, b>jo el tipo en progresión 
ascendente de tres mil doscientos setenta pesos anutles, 
y con sujeccion ni pliego do condiciones que desde 
esta fecha es lá de manifiesto en la Escr ibani* de H a 
cienda, sita en la calle de S . Jacinto n ú m . 53. L o s 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello 3. e , i n 
el dia, hora y lugar arriba . designados, marcá oiose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles. 

Manila 26 de E n e r o de 1863.==i;Vanc¿sco Rogent. 0 

Q P o r p ovidencia del Sr. Alcalde mayor p imero, recaída 
en los autos de testamentaría del l imdo chino ciislianu 
Vicente S o - P o n o, y á instancia de su viuda liusebia, 
Mendoza, se venderá en pública subasta con la baja 
del quinto de su ¡.valúo e tres mil pes s, ó sea bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil cnatrocicntos 
pesos; la finca de cal y Canto situada haciae. lado izquierdo 
de la calle lieal de Quiapo, núm. 21, esquina á la calle 
de la Concepc ión; y cuyo acto tendrá lugar en ioi es-
tr ido< de e-te Juzgado, el dia veinte de F^-brerp pmesimo, 
verificándose su remate en el mejor postor á l"S dos de 
la tarde del mismo dia, previos los pregones de costumbre 
de dos días de ant ic ipación. 

Escribania del Juzgado I ." de Mani'a, Quiapo 22 d^ 
Eneto de 1863.—Mumuel I I . Virgnru. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta Capital , recaída en los autos ejecutivos que penden 
en este Juzgado, promovidos por I ) . Fernando de la 
Cueva, contra J >aquin D i go Viña Teng.Coco, sobie c n-
tidad de pesos, se venderán tn pública subasta, bajo 
el itipo en prcgiesion ascendente de dos mil setecientos 
diez pesos, 6 reales, quince enanos, los efectos emba?ga
dos al mismo, depositados en un i tienda situada en la 
calle del Ho^aiio del arrabal d-i B i n o n d » , á ca'go dt 
D . Eustaquio Agust ín; y cuyo acto ien<irá lugar en los 
estrados ne este Juzgado, el dia cinco de F e b n io p ó c s i m o 
entrante, verif icándose su remate en el mejor postor á 
las do- de la larde del mi-mo dia, prévios los pregones 
Jp costumbre de dos días de amicipaeion. 

Escribanía del Juzgado 1." ''e Manila, Quiapo a 22 
de Enero de \ d 6 i . — M a n u e l H . Vrrgara . 0 

Escrihanía del Juzgado 3." de Manila. 

Por providencia de ayer recuida en los autos eje

cutivos! que sigue la representación del convento A 
Padres Recoletos contra D. Guillermo Brione i y «Q 
posa doña Josefa Javier, sobre cantidad de pesos, se vend^ 
el dia 14 de Febrero pró«imo entrante en los estrados!" 
dicho Juzgado, situado ep la calle de Anda núm. 15, ,. f 
pública almoneda, la casa ewbjrgada de aquellos, «J 
con el núm. 39 se hall» situada en la plaza de 
Cruz , sobre solar propio, que mide 6 varas y un pij ^ 
frente y 37 varas y dos piés de fondo, linda por J 
frente, en parle, con la plaza, y en parte, calle de Pasíde,^ 
en medio, con la casa de D. Mariano Pineda, por L 
espalda con la de D. José Alaejos, por la izquierda 
la entrada con la de D. Francisco Vicente, y por i. 
derecha con la de D. Cárlos Mercado, bajo el tipo i"' 
que se ha avaluado, ó sean dos mil doscientos peso, 
a d v i n i é n d o s e que el acto dará principio á las doct/j 
se rematará k las dos de la tarde en el mejor poeto 
L o que se hace saber al público, á fin de que los 
quieran licitar, concurran al neto el dia, hora y en J. 
ocal señalado y se les admiiirán las mejoras qm.- hiciera 

Oficio ile mi cargo 15 de Enero de 1 8 6 3 . = ^ / ^ 
S a l . 
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Distrito de Beiio-iiot. 

Novedades desde el dia 19 a l de la fecha. 
•>,ilud pública.—Sin noredüd. 
Coiuha$.—ie dedican etloi infldea á la prepanjriun de iu> nocJ 

írmeiiteraa de earoole, save y algunaa raicea alimenticia^ 
B«¡nguel 20 de Enero de ¡803—Blát dtBauos. 

Distrito de Bontoc 

Novedades desde el dia \ ó a l de la fecha. 
Saln4 públiea,.—Sin nur^dad. 
(•o«íAa»—Conlinuan en el IratnlaiiU de lo» semillero» del féíM 
Bontoc -¿i de Raer) de IHCü.—Jneinlo de Soto. 

IM'oviiiciii de Abra. 

Novedades desde el dia 20 a l de la fecha. 
$HM P U Ñ t / b t ^ l novedad. 
Cnsrch»). — Cí>ii\\uaa la siembra del dibaco. 
Obras públlciu,--Siguen la* reparacionet déla* calinda» y l-aenNu 

Precios cnrrienles en el pueblo de Bangued. 
Palay 7 p«. uynn; arroz, 3 p». 66 céai. caían. 
Bucay í(l de Enero de 186 I.—Joayuin.de Pr»/ 

Provincia de la Pampang-a. 

Novedades desde el dia 20 a l de la fecha. 
Salud pública. — -iu novedad. 
Coitchnt.—Continua la molienda de U caña-dulc. Sixuelt r> c-'IrCCM 

ael palay. 
Oirnf púi¿icas_=Eii paralización por liullarae los naturalei nC'ipnM 

en la recolección del putay y bcneHcio del azúcar. 

Precios corrientes en S . Fernando y esta cabecera. 
Arroz, '1 ps. ¿5 cént. caTmi; palay, 1 peso id.; azúcar, 3 p». ti 

cént. pilón; añil, 5 ps. tinaja. 
Bacolor y Enero 2IJ de 1803.—El Ucil-le mayor, R.mion /far/ «f» 

Províneia de Xueva Vi/caya. 

Novedades desde el din 19 a l de la fecha. 
Salutl público Es buena M toda la provincia. 
CMMkl*.>-Cuatlaoan Ht babltantMoa el córtn del palay. 
Obras ¡iñlilicas. — Los polistas de lodo» los pueblo-, >e han eniplít* 

en la limpieza de aus c nninos respectivos. 
Precios rorr¡entes.= \rroz, doce reales y medio el cavan, el paUjI 

en su mitad, 
Kavonibonir 2.'> dn Enero de 1803—Antonio Lanm*. 

Provincia de la I nion. 

Novedades desde el d i a 20 a l de la fecha. 
Salud pública. —Sin novedad. 
Ceieclias.—Coniiiiua la siembra del tabaro y el cotle il»' la» pH" 

meras plantaciones-igui-ndo en buen esiado lao deiná» plant.cioiwd 
Obras públicas.—Cunlinua la de la casa real, ÍA de la nueva. calU»1 

de Maguílu ú lia a a n i; y la récompusiciun leeneru) de toda» la» d« l1 
provincia, como asimismo de los puentes é imbornales, continuando»! 
pueblo de 8. Juan en reunir matcii des para formar de mamposUl1 
ios imbornales de aquella Juris lioclon. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamítcpiicun 
Arroz, I peso 2) cént. catan 

Movimiento marít imo del puerto de Uarigayos. 

Bnero. BUQUE ENTKADO. 
Oia 17. De lloco» 8ur, bcrgantin-iioleta, ManolUo, en latiré. 

BUQUES S A U O ü S . 
Id. i4. Para Manila, goleta, ¿)o/o/M,con tabuco rama, 
id. í6i Para id., id., í/i»no/i'to, c m id. 
Id. }• l'axg_id., id , Svcorru, cit. Id. 

San Feinaiido 27 de Enero de l8(i;).--(«n«ierjíin</<» Roj». 

Provincia de llocos \orte. 

Novedades desde el d ia 19 a l de la fecha. 
Salud pública.—Es buena. B 
Cosechas .—ContíniiH iu recol.ceion del palay m la» •amenlera» 

re)iiidio, y ti trasplauie del tabaco en lerrenní bajua, (. 
Obras jjútiiea*.—Siispeudidn» con motivo de la siê a del pala». JE 

tinuamln los tiabajua del puente del rio de e.ta cabecera >' 
del camposanto de la misma. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoug, 1 p.ai. 87 4(8 cént. cavan; Id. de V»»1-• 

( urrimno, I peao 67 4(8 céni. Id. 
I.HOBI! 20 de Enero de 1803.=¿'í/nniVai) i/e Fices. 

MANILA _ I » ' P . DK LOS AMIGO» DKI PAÍS—Pollino • . 
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